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NOTICIAS EXTRANGERAS.

ITALIA.

Humes ( Toicom ) Ae Dkiemkre.
Por fin lu carta* de ia Morea empiezan i traer alguno* pormenor* 

acerca de ia constitución que va á regir en rlPeloponeso, ea una par
te del Epiro y ea la» ida» que han logrado sacudir el yugo de ios oto
mano». Se asegura que el poder civil prevalecerá sobre el militar, lo 
cual llena de satisfacción á las personas sensata» < instruida». El prín
cipe Demetrio Ipsilanti ha sido nombrado gefe de los Estado* de 1« 
Grecia i pero aun no se sabe el título que le distinguirá, m »■ tomará 
el nombre de Arcante para recordar á lo» griego* lo* tiempos que Je» 
ion tan gratos , ó bien ai acomodándose á las nuevas institucional, se 
contentará con el de f residente. Veinte y cinco senadores han sido 
nombrados y elegidos ea las principales ciudades para representarla». El 
gobierno se establecerá en Trípoli»#, y decidirá de la suene y de loa 
derechos de un pueblo nuevo en la fortaicaa misma en donde ios tut
eo* estaban todavía hace tres mese».

neumu.

LónAres ij Ae Enere-
El duque de Yorck. ha trabajado con mucha actividad toda la 

■emana pasada. Como S. A. R. es generalísimo de >t fuerzas militare# 
de la Gran Bretaña, esta actividad extraordinaria ha dado motivo a al
guna inquietud. Se nota unta actividad en la diplomacia como ea lo* 
negocio* de guerra: ayer vino repentinamente de su casa de campo 
el marques de Londonderry , y trabajó por espacio de muchas boma ea 
al ministerio de Negocioa extrangero*.

unías

París ao At Esos.

CAMA»A D* tos DIPUTADOS.—.SttíOH At¡ IQ.

Después de haberse aprobsdo el acta de la sesión anterior, j de 
haber presentado el ministro de Hacienda ua proyecto de ley sobre 
aduanas , tomó la palabra Mr. de vUrtignac, relator de la comisión 
encargada de examinar el proyecto de ley relativo a la policía de lo* 
periódicos. Lo* prmcipales pas.ges de su discurso son lo* siguientes: 
D spue* de haber llamado la atención de la Cantara sobre una materia 
tan importante, dijo: - Ys teneis noticia de la ley propuesta; y ante, 
de examinarla en su tol.l.dad y disposicionesparticular», no será fue
ra del caso echar una ojeada sobre los periódico», considerada en su* 
relaciones con el interes general. Este examen ser» el que fije en to 
mente de los hombres prudente», amante.de*u pama y de la verde- 
dera libertad, el grado de importancia que te ha de dar á la* medida» 
de predación y de vigilancia que *í deben tomar retpecto de «toa

eS' «Üo e* mi ánimo poner en duda la* vítitaja* que pueden resulta*1 
á la Francia de la publicación de lo» periódico* político*.

„ En un mis en donde lodos lo* ciudad»*» aooaaa parte de «w 
modo directo ó indirecto en los asunto» públreo»; en un pa«» donde 
reina la libertad, es conveniente y justo
los actos del Gobierno, lo» acontecimiento» de importancia y toda»
la! verdades ¿tiles. Es*a revista diana de la» aacionea de la autoridad,
la certera en que está de que tendrá por tesl^o <** f1,1,” j
entera esta especie de notificación continua que la obliga i comparece»
"Ha opinfon póblica. todo esto pu.de traer
Le no t£go dificultad en conceder ( mov.m^mo de
ro no se ha de .nfer.r por eso que en un Gobierno como el

|a existencia de lo» petiódico» una garantía indispensable d» lo*

en donde la tribuna es libre y pública; en dondela gerarqu.add y*Ar 
ju"dt"l y su ^depende^ .segur.»

„„o puede imprimir sus ob.isculo,V sin queLír^
A leación cotvvententc*, y wc» »e» poi ■■ *V^"CV a*

b en por el .mpenodc U costumbre . han Uevsds i ser mu s.pe-m de
luce» dld que e» prceso satisfacer. ( El uiev.m..iuo j

. » Después de haber considerado la» ventajas , únpacta ré&xioiiQ
los inconvenieates, y aquí se presenta naturalmente al eoltiitlaueati 
tus pensamiento , que es preciso desenvolver. La» empernas <á* pnó- 
dipos son, generalmente hablando, usas especulaciones dala industrie 
que tienen por objeto la ganancia, y bajo cstp aspecto el i&tereydc lq¿ 
empresarios está en oposición con el ínteres general, el auL«#Í* en 
el orden público, en la par exterior, -en-Ja calma de las.fpqaa, *g 
la sumisión á las leyes, y en la unión de loa ciudadanos. .

>* El intere* de lo* periódico» está por .fl contrario ea la ngitacipñ, «i 
la sucesión de los acontecimientos y en un catado permanente de taquín, 
tud y de expectación .• la curiosidad ao puede alimentarse de ooaúppde 
que con novedades ¿ incertidumbre, y los periódicos no- ;|hgeá;ña 
cUntcnto.ni mas principio de subsistencia que el de ia cnrioaidad: la 
monotonía del orden y de la paz es mortal para ellos: el dia en qag 
aqsbe el dominio de la» pasiones, y en que la concordia. tapUsjiesnpo 
bá desterrada, vuelva á unir á loa bombee*, la* empresas de loa perió
dico* carecerán de alimento, y dejarán de existir. Luego.si m sotase» pe 
contrario al nuestro, nuestro* deseo# y nuestro objeto no deben,set ton 
•uyos.... ^ . v.. .

"..No hay duda, y yo lo confieso así, que hay algunosetttUorg*h:- 
bilea y hombres de bien, cuya conciencia guia la,pluma, cttyo dninte- 
rctado telo está animado de los sentimiento* ñus noble», y caro Anteo 
objefp es el bien público; ¡pero cuántos afro» hay que buscar» pot,.*! 
camino opiiésto una prosperidad y una ganancia ilícitas! ¡ Es tan.Ja^p 
y tan seductivo hablar á las pasiones en Su lcnguagr!~ ¡K* nu -Oq up ■ 
segura el ser buscado y leído con ansia cuando se las adala y te la* ex
cita! ¡Se tiene tama ventaja *obce esa fina y triste raaon qpe ycáa to
do cuanto toca, sobre sus avisos molesto* jt importuno», iep cuales no» 
advierten que hay deberes con que cumplir, y limitr* ^ue no te pardo»
traspasar! C Vi va aprobado^ á la derecho

Triunio de partido, trinaio de vanidad, prosperidad y ginsnria, 
todo te reúne ¿ incitar á lo* periódico» á la licencia, y toéa-d^be tn- 
unirse igualmente á desparta* le prudencia étl legitladan- Debeis puo, 
señores, tomar sabia* precaucione* contaa cano* petigao* aacorio* , pum 
no tendríamos disculpa si ios despreciásemos.jDñbeif esta# precaucione» 
á la Francia , á la Europa entesa. (Una vea a la izquierda : cómo A ia
Europa 0 *■

Bien sabéis que la imprenta fraaceaa ha «Unido i aer una imprraad 
eufopm, porque nuestra reputación ltura«ia.lubi« introdueido naestro 
idioma en todos los puebios civilizados , y porque la gloria db, nuestra* 
armas ha acabado de hacerla universal. Kk daño que harían nuestró* pe- 
riódicqs ai el lenguage de algunos de ello» fuese licencioso y femerta 
se extendería bien pronto aa allá de nuestras frontera», y «I talento 
indisputable de tus redactóte# agravaría aun mas el mal,

¿Necesito acaso Mamar vuestra solicita atención h*c¡*j*I estado pe* 
ligroso ea que ae halla una parte de la Eu opa! ¡Debemos descubrir 
lo» clemeaiot de dócalrdia y de desordenque esua fermentando al su
dador' nuestro, y que solo aguardan un inomento oportuno para dar el 
estallido! ■ w

¡D.bo llamar rustra atención y vuestra «Moros*.inquietad bácia 
uro Ae los est iAos tr.íitaj .icon quienes no» itetn tanto* sentimientos y 
santo* intereses, y presentar é vuestra. vi»ia «5 iemtmteUe e¡fie.tAculo 
fue ofrece ese tierra AonJe rema ú». estirpe etf H'uestnss Raye, ? No , se
ñoree, porque hay curto género de llagas que no todas la* adm. pue
den tocar: bien conocido tener»>el mal, y bien sabéis lo que podría ori
ginar una centella dejada-caer impradeatemtntñ en me peí» mécifx óx 
pttesto á incendiarse. QSe cmtotuarj).
_ Es sabido que tos torco* tienen 1a coatúmbte de no inquietarte sino 
cuando ae ven en mminenta peligro, y confian tan ciegamente en la pro* 
teocioa de Mshotna, que aunque vean amea atadas o invadidas teidrs 
sus fronteras, y que la revolución ra tomando cada vez mayor cuerpo 
en los Es ados del Gran señor, tienm por tan segura la darrota de su* 
enemigos , y se ha las tan tranqueo» .f.utufesliM como ai atuviesen 
en los tiempos mas felices de su prepoirnc a. Lo único por donde 
se coDonen en Coostantaap a las inquietudes r la debilidad óel Gobier
no son tos exceso* de lo» -uenízaros , ios cuaies podrían refrenarse con 
facilidad, si no se viese- qoaetts ciase de gente* son en el día tan noca* 
sarra* como peligrosas.

Las ceremonias relicioias se practicin'aeran costumbre, y todo# 
loe viernes de la semana va ti-Gran Scñcmal alminar de Sta. Sofía coa 
su acostumbrada inagmñcencui.

El sultán Mamuhd es,.como ya se s»b«, el único que ha quedado 
de la estirpe de los orotnino» , pues d. sc en le por linea recto del ant* 
mo Mihntu , r ex-tl.-ocia se c.inn -i -rj tan liga’.i coo ciertas su
persticiones v creencias religiosas, qu: ana i -» mas furiosos gesucaro», 
le cons.’ivaa todacu a ¿cu rctp.to.
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Stsim dtl i." A Frtrtro.
Aprobad» d acta de la sesión anterior* (ferros qiedaraa nlin* 

das de mu expoticiM dd ayuntamiento de Sorgos, en que le» data 
gracia» por haber designado á aquella ciudad por capital de distrito 
ailiiar. Igualmente loquodaron.de upa aposición de un pueblo de 
aquello provincia , en que daba gracias por haberle dejado en la misma.

A las comisiones de Hacienda jr Comercio se pasó una solicitud de 
Dl PedroOrmáuate, éobre &idoduccioa de cierta» genero» que tiene 
dewnidni en Inro.

A las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público una 
«spotidon-de los oficiales de le contaduría de propio» de Palearía, so- 
fcra tBficsfOB de ilHitf contiMii»

A las de y Visita del Crédito público una exposición de
las eficMee de la contaduría de propios de Váienría, consultando va- 
ria sobre la mprtMon de dichas contaddría»; y otra del ayunia- 

» eónstinríonal de Uñares, manifestando los perjuicios que so 
á los beneficiadores da las minas de plomo de aquella villa por 

r . evidencias tomad*» por el Crédito público.
Se mandó unir al expedienta de reforma del Crédito público una 

moría da D. Fermín María de Uria Nafartondo sobro dichos esta
blecimientos.

Se leyó d dictamen de le comisión sobro arreglo de casas de mo
nadas acerca de la proposición del Sr. Calderón, para que se. pon
ga uns oficina de resello en Santander: la comisión á consecuencia de 
L resolución da las Cortas mandando que se estableciesen dichas ofi
cinas para el resello de los medios lunes en todas las poblaciones don
de habiero en abundancia dicha clase de moneda, opinaba que las 
Cortes podiiau disponer que asi en Santander como en los demas para- 
ges qoa fuete necesario se estableciesen talquinas de resello, siempre 

s (hete coa las ronititinnoi coa que lo solicita el ayuntamieao de

El Sr. Atenúa se opuso i este dictamen, y después de une cor- 
li dñcMioi i probado.

Las coeeisioees de Hacienda y Comercio en vísta de la consulta dd 
Intendenta de Málaga con motivo de las dudas ocurridas en el despa
cho de una partida de cacao propio de D. Agustín de Heredia , entre 
este, el odmsnitmdor de aquella adnana y la juna de sanidad por ao 
haber permitido sa introducción dicha junta en todos los tres meses del 
verano pasado, y haber rehusado admitirla el interesado en el mes de 
Moviambre último, á fiada disfrutar <klamoyorAentajaque se le se
guía destechándola una lea nuevo» aranceles; opinaban las comisio
nes que el cacao rtfcr>oo pagase i su introducción el derecho que está 
«n starorancia eael diaque se derpecbe, y aa apar 100 por el depósito.

Deipnw de una corta discusión quedó aprobado el dictamen de 
las cummaaei de Ha rita da v Beneficencia, sobro los arbitrios qoa de
bían afielarse á los osrtblecimitnto» de este ramo, las cuales propanian 
los arríenlos siguicatas:

«.• Coa arreglo al srt. 17 del decreto de o de Noviembre de 1820 
•obro pago de la deuda nacional se devolverán á los hospitales, casas 
de refugio, enfermerías , casas de hoepitslidad domiciliaria, hospicios, 
casas da expósitos de huérfanos 6 de educación, loa bienes raíces, de
sechos y rentas que antes del referido decreto las pettsnerían.

a.* Confórme al art. todel decreto ds id de Agosto de i8ao, los 
bienes pertenecientes i las temporalidades de los jesuítas que antes de en 
restablecimiento «a ittd no estaban agwaedro al Crédito público en 
razón de estar adjudicadas á algunos cstaMeríasieatoa de beneficencia, 
MréiNpndiiw mimo tm1iírtiHifiWff| ct emo ds Jnbmlm ffypnb 
después de la segunda supresión de fea Jansitai. 4

a.® Si alguno de los bienes exprewdoe en loa dos artículos anterio
res hubiesen sido vendidos ú favor del Crédito público, los-estableci
mientos de beneficencia á qne pertmrcian serán indemnizados con otros 
bienes eqai valen cas, á juicio de peritas nombrados por las janta» de be
neficencia y comieiaaadoa del Crédito público respectivos.

4.° Se declarará que en virtud del art. tg^drí decreto de 1/de Di- 
thmlua último sobre arreglo general del tamo de beneficencia, no solo 
está autorizado al Gobierno pera destinar, i leu establecimientos de di
cho ramo de beneficencia loa edificios qne pertenecieron á las corpora
ciones suprimirles, sino también los patios , eomloocs y cualesquiera 
otros tm ranos de los mismo» edificios ea la parte qut el mita» Gobio» 
so crea necesario para la comodidad, flwehngn y labores do los referi
dos establecimiento».

r.J En lo nUceaivo el újU qne remita paca sostener los estableci
miento» de beneficencia y educación, te cubrirá con el producto de la 
bula de cruzada sin perjuicio de le apficaoioo de la quinta parte de este 
producto al pego de la deuda nacional, sin que por este afio económico 
•e haga novedad en esta parte.

< * Por ahora y basta que dicho dtfltil pueda cubrirse competente
mente del modo expresado , ó con otros recursos que tengan á bien sa- 
Ifalar las Cortes, se sefiaUn á Ja beneficencia pública loa articulo» si-

£ ¿entes: t.° La mitad del ■ o por too de los productos de los fondos 
propios que ya estaba adjudicada ahora á la construcción y reparo de 

lo» provinciales, con las deducción*» necesarias pata acwtii á los

Zdtocnsdrsgrtimsl. 3® El producto dd fondo pío beneficiad 4.° Una 

; marola fbraomirí ludo* los UN—oato*, que álomenos sea do un real da 
vellón, debsenda pagw á lo menos este cantidad los herederos sbfntnta- 
to. 3.® Un impuesto adicional sobro las gracias que S. M. tenga á bien 
dispensar en la forma siguiente: Per ceas en» de las órdenes militares 
de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montosa, por la de Cirios m ¿ 
Isabel la Cstólica i9 rs. Por la» grandes emees de estas dos últimas 2S 
n. Por las condecoraciones extrangesm cuyo uto permita S. M. 39 rea
les. Por cada título da barón 6 vizconds 69 rs. Por el de conde ó mar
ques so9 rs. Por el de duque ó grande 8o9 rs.

Del Sr. AlamanLos macstrantes de todas las maestranzas ■9».”
Del Sr. Pelaran: » Que cuando se dispensen las pruebas en la con- 

' cesión de lea enteca ds lea órdenes militares y de Cirios m se aumente 
la contribución á favor de loa establecimientos de beneficencia cinco ó 
seis veces mas que la provenida en el art. ó.®, ó la que juzguen las Cor
tes por mas conveniente.’*

7.0 Los productos del fondo pío beoeficial é indulto cuadragesimal 
que te aplican en este afio económico á los estableimientos de benefi
cencia serán rebajados de la cantidad de 8.1869 rs., destinados por 
el presupuesto del ministerio de la Gobernación de la Península para 
gastos «le beneficencia y talad pública.

Se leyeron y mandaron pasar á la comisión las siguientes adiciones;
Dd Sr. Alaman: » Que ae pague por cada una «le las cruces de Car

ica 111 é Isabel la Católica *9 rs., por cada encomienda de Isabel U 
Católica io9 ts., grandes cruces da Carlos m é Isabel ia Católica :o9 
reales.”

Del Sr. Sancho: » Que se sefiale una cuota de 6 á 89 rs. á los que 
pidan dispeas» «le las pruebes que se exigen para obtener las cruces de 
Carlos nt y las órdenes militaras.”

Del Sr. Alaman:» Las condecoraciones exttangeias que sean de la 
clase correspondiente á las grandes cruces de las ór«tenes nacionales 10Q 
reales.”

Del Sr. Villanneva: »For el uso de las cruces y distintivos de las 
Cortes extrangeias que no sean grandes cruces 69 rs.”

Del Sr. Alaman : » Por los honores de intendente de egército io9 
reales; por cualquiera otra especie de honores civiles, militares ó de Ha- 
ciemla ó arcrctarioe del Rejr Stc. (9 rs. 1 por loa títulos de prelados 
doméstico» da sa Santidad ic9 ; por otros honores de la corte roma
na 69 rs.”

Del Sr. Palarea ; » Pido qne se extienda la contribución para les 
establecimientos de beneficencia á las condecoraciones de todas clases, 
h«mores y distinciones , excepto lo» que se concedan de justicia.”

Se verificó la tercera, lectura de los proyectos de libertad de im
prenta , sociedades patrióticas y derecho de petición, y el Sr. presidente 
dijo que se discutirían «na fia na-

Continuó la discusión del código penal.
La comisión presentó un dictamen para que en el art. 319 se sus

tituyese la palabra mutoríámd en vez de tmftrh. La comisión opinaba, 
que no ara admisible dicha adición, y asi se aprobó.

earimo tt.
Dt ¡oí Anrtox.

Art. 749. s Cometa hurto el que quita ó toma para sf lo ageno 
fraudulentamente sin fuerza ni violencia contra las personas ó las cosas.” 
A probado.

Art. 750. n El hurto, cuyo importe no pasa «le seis duros,y el que, 
aunqueexceda de esta cantidad, consista en carne muerta, pescado ú otras 
cosa» da comer ó beber, hortalizas, legumbres , frutes, flores, lefia, 
madera , aves doméstica*, heno, paja, piedras, cal, yeso , arena, ar
gamasa, tejas, ladrillos ó cualesquiera muebles, utensilios, alhajas ó 
instrumentos, siempre que su valor no pase «le ocho duros, será casti
garlo sumariamente por la autoridad de policía con ni reclusión de un 
mesé na afio.” Aprobado.

Art. 7j 1. s Sin embargo, d que hurte una caballería, ó un buey 
6 una vaca, ó ganado menor de cualquiera especie que no pase de cua
tro cabezas , aunque en valor ao llegue á seis duros, sufrirá la pena de 
uno á trae afios de «freo» pública»; y si d hurto fuese do mayor núme
ro, ae iospimdri al zoo na afio mas por caria caballería ó cabeza de ganado 
mayor, 6 por cada cuatro dd menor.” Aprobado.

Art. 751. » Cualquiera hurto que cacada de las cantidades expresa
da* en cfarticulo 730 eerú castigado con uno árínco afios de reclu
sión , llsgatxlo U cantidad robada ó su ¡suporte á ao duros; y se aña
dirán tres tarta» mas dt reclusión por codo ao duros hasta ■ 00,pasando 
do cuyo cantidad aará castigado can «loe á ocho afios «le «Aras públicas.” > 
Aprobado.

Art. 733. » Lia penas en fea casos de loe dos artículos precedentes 
se aumentarán con na afio mes de reclusión ú obras públicas respec- 
tiwrantc: .

Primero: siempre que egecute d hurto alguna de las personas com
prendida» en la 4.* circunstancia «id art. 719.

Scpindo: siempre qne lo egecute d mesonero, ventero, fondista, 
patrón ú otra pernos que hospeda gentes, ó alguno de sus dependien
tes ó criados , ó algún patrón , comamlantc ó marinero de taque , en 
coso que como tale» so les hayicosinlo y puesto en sus casas ó buque».

» Tercero: siempre que cualquiera otra persona hurte en casa ó lu
gar habitado ó destinado i-habitación , ó en sus dependencias, consi
derándose en le clase de lugares habitados los temploi y los edificios en 
que se junten tribu neta» y corporaciones do cualquier especie.” Apro
bado.



Art. 754. «Para calificar el grado del delira ea todo» ta» fumo* 
de que Ituin lautijji, /ja f 753 «e tendrá» por ciscunstancas t¡n. 
vantet, ademas de las generales expresadas en el art. 108 , las siguientes:

»•' » El-habit cometido el harto en faisiá moteado público, 6 en 
paseo ó Gtitt pública.

a.* » Desde media hora después de puesto el sol hasta media hora 
antes de haber salido.

3/ n Siendo dos ó mas los ladrones.
4.1 » Hurtándose apene . yuntas ó instruíannos de labor ó gana

dería , ó instnuueato», máquinas y utensilios de las artes y oficios
útiles.

$ *» El hurtar á personas necesitadas , ó hurtarla lo bastante pus
arruina rías." Aprobado.

Art. 7¡j. » Dos hurtos ó mea cometidos en distintas ocasiones an
tes de haber sido condenado el reo por ligua de ellos serán casti
gados can el HsrSjfMuim de la pena correspondiente al delito que la me
rezca mayor , la cual se podré aumentar hasta una cuarta parte mas; 7 
el reo sufrirá igualmente la pena de vergüenza.

» Todo el que cometa hurto fuera de los caso» «leí art. 750 será in
fame por el mismo hecho; 7 todo el que por este delito incurra en 
pena de cuatro á mas atoa de obras públicas sufrirá ademas la de ver
güenza.” Aprobado.

Art. 756. » Cualquiera que con ánimo do sustraerse á la devolu
ción de alguna cosa recibirla á presumo ó en alquiler, prenda ó depó
sito, ó por cualquiera otro título, ó con intención de apropiírsela, ne
gare haberla recibido, y cualquiera que retenga la cosa agena que se 
ha encontrado, sabiendo quien es su duefio, ó pasando 48 horas sin 
anunciar al pueblo el hallazgo, ó dar cuerna de ¿I á la autoridad lo
cal , ó que reciba una cosa que se lé dé ea concepto de que es suya, 
ó de que se le debe sabiendo «le que no te le debe ni es suya , será 
tratado como reo de hurto de la misma cosa; y según fuere el valor «le 
esta , sufrirá la pena prescrita en loa arts. 750,7«t y 75a respectiva
mente : sabiendo «pie no ae le debe, ni es suya, sufrirá una mu ta igual 
al valor <le ta misma cota, y de los perjuicios que su falta hubiere cau
sado ó causare al duefio, poseedor ó tenedor, y se le impondrá ado
rnas un arresto de 10 dias á «los meses.” Aprobado.

CAÍITIUO III.

Prtvmcitrut cemmitt á rotor y hurtos.
Art. 7jy. • Los que después dt haber sido condenados por un ra

bo con fuerza ó violencia eontra las personas, cometieren cualquiera 
otro robo o hurto , y los que habiendo sido condenados por algún hur
to cometieren un robo de los primeros, sea dentro de los seis años 
siguientes el cumplimiento de su condena , sea habiéndose fugado sin 
cumplirla, sufrirán la pena de tmba|os perpetuos.

1 Los que del mismo modo reúnen un robo con violencia ó fuerza 
contra las cotas con otro cualquiera, ó con un hurto, sufrirán 10 aúoa 
de obras públicas con deportación.

» Un robo de los de ios arts. 751 y 73» con otro de la misma da
se, 6 con un hurto, ó un hurto con otro cometidos de la manera ex
presada, serán castigados con la pena de 13 á 15 años de obras públi
cas.” Aprobado. *

Art. 7¡9. » Todo el que sea condenado por robo ó hurto sufrirá 
también La pena de quedar puesto por uno á cinco afios después de su
frir el castigo corporal bajóla vigilancia de las autoridades , y aun cum
plidos ucs podrá ser rehabilitado para eg-rcer los derechos de ciudada
no , si n i diere fiador de su buena conducta.

-Todo reo de hurto 6 robo cometido en cuadrilla sufrirá, ade
mas de las penas en que incurra con arreglo i las disposiciones prece
dentes de este articulo , las que le correspondan según los arts. 344 y 
345.” Aprobado.

Art. 759. * La necesidad justificada por el reo de alimentarse ó 
vestirse , ó de alimentar ó vestir á su familia en circunstancias calami
tosas , en que por medio de un trabajo honesto no hubiere podido ad
quirir,, lo necesario, será excepción bastante para que se disminuye de 
iiua tercera parte á la mitad la pena respectiva ai «ielito cometido por 
primera vez.” Aprobado.

Art. 760. » El maride que «jaita ó toma laa cocae de su moger, la
muger que toma ó quita las de su marido , el viudo 6 viuda que toma 
«'i .¡u ta las que hubieren pertenecúlo á su difunto esposo ó esposa, el 
padre ó ms-lre que quita ó toma las de sus hijos ó descendientes, los 
hijos y descendientes que toman ó quitan las de sus padrea ó madres 
ú otros ascendientes, y todos aquellos que se hallen en el mismo gra
do de afinidad, no pueden ser demandados sino para la rest tucion y 
resarcimientos. Pero todos aquellos que hubieren participado á ^ibien- 
das de la cosa toma la , «'i que hubieren ocultado ó hubieren auxilia
do , serán castigados como reos de robo A de hurto, ó como ocultado
res A auxiliadores respectivamente.” Aprobado.

Art. 761. - El que construye llave falsa ó ganzúa, 6 alterare para
que sirva como tal alguna llave verdadera , sufrirá una prisión de dos á 
18 meses; y si fuer? herrero, armero ó cerragero de oficio, sufrirá una 
reclusión de doble tiempo, y pagará una multa de to á 30 duros, un 
perjuicio de que unos y otros sean castigados como cAmpüces del robo 
A hurto, si hubieren procedido con conocimiento «le este. Aproba«io.

CAFITl’lO IV.

Dt Ijí

Art. 761. -La qu;ebra que con arreglo al cAd.go A leyes de co
mercio fu-re declarada fraudulenta, será castigada con la pena de 10 á 
30 años ds presidio, y el quebrado será infame.

» Si la quiebra fraudulenta fuete hecha por corredor, , co
misionado ó factor, seráde portado el reo.” Aprobado.

Art. 76%. •> La quiebra causada por desidia , temeridad, disipación
y mala conducta del quebrado, sin beber iotervenidb algún hecho di
rigido á defraudar i tos acreedores, será castigada cea la péne dé>efilu- 
aion por el tiempo de tres á *0 afio». Si el quebrado fuete corredor, 
cambista, comisionado ó factor , que hubiere disipado las métcá&rfe 
ó caudales ágenos recibidos ó encargado», sin intervenir especie algún 
de sustracción de dichas mercaderías ó caudales , será <s*i»-t« con b 
pena de reclusión «le cinco á 1 g afios.” Aprobado.

An. 764. «Toda sentencia proferida contra na quebrado en fau 
casos expresados en los «los articulo» precedente» será anunciada p«jt 
cartele» y pregone» en el pueblo en qne se hubiere proferido,*y en loe 
de la residencia y naturaleza del quebrado, y en loé popeles púbHcfiaffe 
la provincia.’* Aprobado.

Art. 765. « Toda qniebta fraudulenta lleva' consigo-la infamia-, y 
será también declarado infame el cambista, cortador, comisionado ó 
factor quebrado por disipación.” Aprobado*

Art. 766. » El quebmlo por contratiempo A leves de te fortuna,
ó por cualquiera accidente que no estuvo en sa mano «vite, sin ctm 
currir fraude ni culpa por su parte, no sufrirá pena algaba.

» Las empresa» arriesgadas, no siendo temerarias, no «kbcattwA 
tarae culpables.” Aprobado. ■■■i

Art. 767. » Toda quiebra ae presume fraudulenta 6 catpibJe, V-ffi 
quebrailo estará preso hasta que ae )usti fique babee ijmtiraili) ara cútya.** 
Aprobado. . . >

Art. 768. » Ningún convenio ó ajusta entra loe acreedores y d 
quebrado podrá librar á este de le pena que merezca , según le 
de la quiebra.” Aprobado.

Art. 769. n Todo aquel que con arreglo al código ó leyes dé co
mercio fuere declarado cómplice de «juiebra fraudulenta sufrirá le u»— 
na pena que se impusiere ai quebrado." Aprobado.

CAPITULO V.

Dt Lu trtqfmry mgmtttt.-

Art. 770. o Cualquiera que con algún artificio, engallo, superche
ría , practica supersticiosa ú otro embuste semejante hubiere sonsacadd 
é «tro dineros, efectos ó escrituras , ó le hnb-ere peludeado tn otra 
manera en sus bienes, sin alguna circunstancia qee le constituya verda
dero ladren, falsario ó reo de otro delito especial, tnfrirá ,-á pena da 
reclusión por el tiempo de un mes á dos afios , y una mnlta de c.n«.c á

Í;o duros, sin perjuicio de I» mayor pena que mer-zea como ladrón, 
ácineroso ó reo de otro delito, sí pintamente lo fuere.” AprobzJm 

Art. 771. * El jugador que usando d,? trampas en el ju jo hu' e-
re ganado malamente alguna cint dad, sufrirá un arresto de qjirce 
dias á cuatro meses, y pagara una multa del tres tanto de d cha canti
dad, sin perjuico de la> demás penas en que incurra si jugare ó
cantidad prohibida.” Aprobado.

Art. 771. •> Los que egercen habifualmcnte A por costumbre los
engaños y trampa» de que tratan los dos artículos precedentes seras 
coadunado* i una reclusión de dos á cinco afios.” Aprobado.

Art. 773. m Cualquiera que hiciere alguna rifa sin permiso del Go
bierno , aunque sea con titulo de culto de algún tanto ó de obra pía, 
perderá la cosa rifada, y sufrirá una multa igual al importe de las sus
cripciones que hubiere recogido.

» En la misma pen* incurrirá el que teniendo permiso del Giihietá 
no no hubiese cumplirlo las condiciones con qu? se le dió.

* El que, tanto teniendo permiso, como no teníén«fole , se alzare 
«en la cosa rifada y el d-n.-io recocido, sufrirá ademas la pena de re- 
dusion de un me* á un a fio.” Aprobado.

Art. 774. - Cualquiera que hub ere engmfiado á otra á tab:f»<ías,
vendiéndote, cambiándole A empellándole una cota por otra de dife
rente naturaleza, como cosas doradas por oro , brillantes falsos por pie
dras preciosas; ó que habiendo contratado sobre alguna cosa, la sus
trajese y cambiase por otra de minos valor antes de entregarla; 6 que 
hubiere vendido ó empeñado una cosa como libre sabiendo que esté 
empellada; ó que hub ere venado un animal dásds'o pe? sano, sa
biendo que no lo está, ú ocultando maliciosamente el defecto ó resa
bio que tenga, siendo de aquellos que el vendedor está obligado á ma
nifestar , sufrirá un arresto de seis días á un mes, y una multa de diez 
hasta cien duros.” Aprobado.

Se aprobaron los artículos siguiente* después de una ligera discusión. 
Art. 775- «Cualquiera que abusando de la débili«lad é de las pa

siones de un menor de 1 j años, ya sea hijo de familia, ya esté sutrto 
á tutor A curador, A de cualquiera que esté en interdicción judicial par 
incapacidad física A moral, hubiere conseguido hacerle firmar alguna 
escritura de obligación , A de liberación ó finiquito por razón de prés
tamo de caudales, ó géneros A efectos, cualquiera que sea la forras 
bajo la cual se haya contratado; ó hubiere percibido de dichas perso
nas, abusando igualmente de sus circunstancias, alguna cosa vendida, 
empeñada, cambiada, alquiada A depositada, sin autoridad legitima, 
sufrirá un arresto de diez días á un raes, y una multa de diez 4 cien 
duros.” Aprobado.

Art. 776. •» En todos los casos que comprende este capiulo podrán
los reos ser puestos bajo la vigilancia de la autoridad loca1 por el tiem
po de «Sos á cinco años, con ob-icacion de dar fiador abonado de su 
conducta ; v no encontrándole se doblará la pena de reclusión , y se con
vertirá ea esta la de amato.” Aprobado.
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CAprrtJto vi.

XV la¡ aháttj dt confionzM.

Loa tita, i77 j 178 te refundieran en el siguiente 
• B .tutor, carador ó elhacea qae ae apropiare, raalrenare A díiipare 

te alguno» bienea del pupilo, menor ó demente, ó de 
ipu «tuviere i au cargo, «ufrirá una reclusión de cuatro 

1 i dos adra, y pagará una multa igual al valor de lo que hubiere 
«torpedo, raalvtrfádn o disipado.” Aprobado.

Art. 779. » El que incurra en cualquiera de los casos de los tres 
artículos procedentes no podrá volver á egcrcet las funciones de tutela, 
mvadurfa ai albacasrgo.” Aprobado.

Art. 780. » Las peraona» que conforma á lo provenido en el artf» 
polo /60 00 poadru aer demandadas en caw.de robo ó ds hurto, sino 
para la restitución 7 resarcimientos, tampoco pueden serlo para otro 
afecto as loa «aero de qoa tratan toa cuatro procedente» artículos.” 
«Aprobado.

Art. 781. « Cualquiera que teniendo condado un depósito se lo 
liebiero apropiado en todo 6 parte ; A habiéndosele franqueado alguna 
cosa coa al objeto da varia j entersine de alia para comprarla, ó para 
aatisbcer la tsriosidri, A otro motivo, la hubiere sustraído, sufrirá uno 
Atolla igual alvator da la misma cosa, 7 de los perjuicios que su falta 
hokwn causado, ó cusan al duefio, poseedor A tenedor, 7 
«aarresto de dica rifes < dos metes.” Aprobado.
' Alt 78a. • El adaainútmdor A encargado de bienes ó de nagociot 
qúa feltando á la lealtad qne debe á su principal, descubre en perjuicio 
del misma los secretos del patrimonio, administración ó cargo qne tie
ne confiado, A extra*fe fraudulentamente lo» instrumentos que so la 
hubieron entregado, Á en otra manera ta hubiera portado con doto en 
tu aaoarg» A adiuHiistmciou, ufrirá ia púa de reclusión de tros metes 
i, un |h>i 7 una multa de go á do duros.” Aprobado.

Xrt. /8p « El .criado que aburando del conocimie to que tiene da 
las cotas de su amo, A de los encargos que le hubie hecho , ¿ ins
trucciones que 1* hubiere dado , ae luja prevalido maliciosamente de 
catas circunstancias para causarle por tí, A proporcionar que otro le 
cause algún perjuicio, sufrirá la pena da obras públicas por el tiempo 
de un mes á un a fio.” Aprobado.
. Art. 784.' » Cualquiera que habiéndose entregado de. algún papel 
con firma en blanco hubiere escrito fraudulentamente en él cosas con
traria» á la intención del que te lo entregó, 7 al fin con que se le hizo 
la confianza, será castigado con la pena de reclusión ds acia aseara á dos 
afios, v pagará una multa de go á aoo duros.

* El que haga otro tanto coa perjuicio de tercero con papel firma
do tn blanco que de cualquiera otro modo baja venido á su poder, se
rá castigado coa arreglo « art. 770.? Aprobado.

urirne vi r.
Dt fet ftt /sbffitM 4 tmttrskscm ttrtu mgnuu, 4 ftrjudiem i Ut 

mdtutris dt «tro.
Art. 78$. « Todo fabricante que pura rara acreditar tus manufac

turas A artefactos pusiera au altos el nombre A la marca de otra fábrica, 
sufrirá una mutta de ag á aoo duros, 7 ademas perderá la pieza A pie
za» en que hubiere puesto dicho nombre A matea.

» La misma pena sufrirá cualquiera patraña que ponga el nombre 
A marca de un propietario en tos artefactos ó manufacturas procedentes 
de la fabrica.” Aprobado

Art. 786. n Cualquiera que turbe á sabiendas al inventor, perfec- 
ctonador ó introductor de un ramo da industria en el uto exclusivo de 
la propiedad que le concede ia ley , «ufrirá la multo de cuatro tantos 
del perjuicio causado.

» La misma pena sufrirá cualquiera que turbare en el uso exclusivo 
de la propiedad que conceda A concediere la ley al autor da escritos, 
composiciones de música, dibujos, pinturas A cualquiera otra produc
ción impresa A grabada.” Aprobada.

Art. 787. « Si las obres de que trato el artículo precedente hubie
ren sido contrahechas fuera del reino sufrirán la pena de perturbado
res en el uto exclusivo de la propiedad los que á sabiendas ira hubie
ren introducido ó las expendieren.” Aprobado.

Ait. 788. » Cualquiera que hubiere sustraído de las fábricas nacio
nales algún director, oficial ú obrero para hacerlo pasar á países ex
tranjeros , serácratigado con una multa de aooá 13 duros.” Aprobado.

Art. 789. » Cualquiera que revelare ¿ un extrangero, ó á un ca
pado! residente en país extrangero, algún secreto de la fábrica nacional 
en que estuviere empleado, será castigado con la pena de reclusión de 
uno á tres afios, 7 sufrirá una multa de go á 200 duros. Si hubiere re
velado el secreto á un espafiol residente en España sufrirá la mitad da 
Ira penas sobredichas.” Aprobado.

Art. 790. » Cualquiera que no estando avecindado anduviere va
gando de pueblo en pueblo , vendiendo mercaderías ó egerciendo algún 
arte ú oficio, será castigado con la pérdida de las mercancías que lleva
re consigo, 7 de lot instrumentos del arte ú oficio que egerciere; 7 ade
mas, si fuere extrangero será expelido del territorio español; 7 si fue
re espafiol sufrirá de cuatro meses á un año de reclusión.” Aprobado.

Ar|. 791. •> Cua!qu>rra que con intenta de hacer daño hubiere

Suesto fue¡.o á alguna casa, choza, embarcación, ó cualquier lugar 
ab tarfo, *í á cuaiqui-r edficio que esté dentro de un pueblo ó conti

guo á él, aunque no rsté habitado, ó a materias combustibles puestas en 
situación de pod r comunicar natural 7 ordinariamente el fuego á di
chos lugar-s, será castigado con la p na de trabajos perpetuos, 7 con 
la de muerte si falleciere abrasada alguna persona, aunque ao te hu

biera propuesto abrararia di tocto diaria. Si cm asta prepósito hubiere 
causado la muerta por maám riel, ianfaáin, aará castigado como asesi
no.” Aprobado.

Queda suprimida al cap. vm, qué te recorva á toa reglamentos de
policía.

. eumnft o.
Dt ¡ot mttndm* y-ttítt Aafchr.

Art 800. «Cualquiera que hubiere presan fuego de intento para 
hacer daño á algún edificio ao habitado os ai tundo an pueblo, ó con
tiguo á él, A á míese* segadas ó ante» de segar, A pajares ó pitares da 
cáñamo ó beato, 6.basquea, arboledo*. planto», pilas de lefia » de 
madera, ó á materias combustibles prestas en situación de poder comu
nicar natural 7 ordinariamente el fuego á dicha» coma, sera castigado 
con la pena dé 10 á ag afios de obras públicas t 7 ea el caso de haber 
causado el incendio un perjuicio de$9 duros A mas, aará la pena de 10 
años da ebria póblicmy deportación.” Aprobado.

An. 801. » Cualquiera que haciendo alguna roza A quema de tier
na A de rastrojos, A de pasto seco, ó quemando cualquier» otra cosa á 
menos da aoo vares de distancia desda el lugar en que se hiciere la 
quema á edificios, miases, bosques, arbolado» A cualquiera otra cosa 
combustible; A á cualquiera distancia, haciéndote la quema en día de 
-viento, ó tirando fuegos artificiales, A disparando armas de fuego sin 
las debida» precauciones, hubiere camodo incendio en Ira cotas agen», 
sazá castigado con fe multa'de ag i $oo duros.” Aprobado.

Art. 801. « El incendio comunicado á fe propiedad agena por ne
gligencia dd dueño A del que cuida de horno*, fragura, chimeneas, 
o de cualquiera otro lugar destinado á encender lumbre, bien consista 
fe negligencia en fe frita de limpieza, bien ea fe debilidad de la obra, 
bien ea fe poca vigilancia mientra* está ardiendo el fuego, ó en des
cuido en matarle, A bien en echarle pábulo con exceso, será castigado 
con fe multa de 100 á aoo duros.

«Coa igual pena será castigado.d incendio que te comunique á la 
propiedad mena por falta del debido cuidado an el uso del fuego ó de 
ira lucra ” Aprobado.

Art. 803. » Cualquiera que con intención de hacer mal socavare, 
minare , ó empleare cualquiera otro medio pera derribar, arruinar, vo
lar, anegar, ó destruir de otro modo edificio ó lugar habitado, 7 lle
gare á causar alguno de estos efectos en todo A en parte considerable, 
será castigado con fe pena de trabajos perpetuos , 7 con fe capital, si 
por alguno de ratos medios causare, aunque sin intentarlo, la muerte 
da alguna persona. Si fe hubiere causado con intención, será castigado 
como asesino.

» Si no hubiere pasado de fe preparación sin llegar i causar efecto 
alguno, sufrirá fe pena de ocho á 14 afios de obras públicas, excepto si 
hubiere desistido voluntariamente antes de ser descubierto, en cuyo ca
to se eximirá de pena; pero en cualquiera da estos casos se le podrá 
obligar á que dé fiador de su buena conducta, ó á que salga desterrado 
del pueblo 7 ao leguas en contorno por el tiempo de tres á seis afios.” 
Aprobado.

Art. 804. « Les mismas penas 7 con Ira mismas distinciones esta
blecidas en el artículo precedente sufrirá el que hubiere taladrada al
guna embarcación, A hecho en ella de otro modo alguna abertura para 
que te hundiese A naufragase, A maliciosamente fe hubiere Lecho es
trellar A varar.” Aprobado.

Art. 8og. « Cualquiera que de intento pen hacer dallo, 7 sin em
plear el fuego, derribare, anegare, arruinare A destruyere en todo ó 
en pene considerable, edificio ageno, ú otra obra de albafidería, no 
siendo sitio habitado, sufrirá 1a pena da obras públicas de uno á tres 
años, 7 pagará una mulla de ao i aoo duros.” Aprobado.

Art. 806. «Cualquiera que de intento para hacer dallo hubiere 
corrompido, destruido, ó inutilizado de cualquier modo algún ins
trumento público 7 auténtico, algún título ó despacho, algún docu
mento privado comprensivo de obligación , liberación ó finiquito, ó 
finalmente, cualquiera especie de testimonio A documento pertenecien
te i otro, sufrirá fe pena de reclusión de dos meses i dos años, 7 pa
gará una multo de 20 i too duros.” Aprobado.

Art. 807. « Cualquiera que de intento hubiere destruido mercade
rías, materiales destinados á 1a fabricación, máquinas, instrumentos da 
fábrica ó de artes, muebles, ropas 7 alhajas de toda especie, sufrirá fe 
pena de ocho dias á cuatro metra de arresto, 7 una multa del tres tan
to del daño causado.

» Si el dafto ae hubiere causado á sabiendas por el menestral, ar
tista ú olrero i quien se hubiese confiado fe obra, será doble el arres
to, 7 sufrirá el reo la misma multo.” Aprobado.

Art. 808. » Cualquiera que de intento para hacer daño tale A des
truya por sí ó por medio de tus ganados, míese», viña, plantío, al
máciga ó criadero en todo ó en parte, sufrirá la pena de cinco días á 
tres meses de arresto, 7 una multo del tres tanto del daño causado.” 
Aprobado.

•'■e leyó el art. 809, que decía asi:
Art. 809. » Cualquiera que de intento para hacer daño hubiere cor

tado , arrancado ó hecho perecer por cualquiera otro medio alguno ó 
algunos árboles, será castigado con la pena de arresto de cinco á quince 
dias por cada árbol, 7 pagará también por cada árbol una multa de cua
tro á veinte duros

» Si el dafio consistiere solo en haber estropeado el árbol sin inuti
lizarle enteramente, la pena será la mitad de U expresada.” Aprobado.

Después de una ligera discusión entre 1o» Sre*. Azaola, Rey, Ca> 
latrava 7 Cavalcti, quedó aprobado.



Art. 810. n Cualquiera qne de intente para hacer dallo hubiere sa
cudido de alguooóalguno» irbMea ta fruta sazonada ó no sazonada, 
ó con el mismo intento hubiera amasado ó echado á perder de otro 
modo hortalizas, florea ó plantas yproducciones de cualquier» especie' 
de alguna hufcrta ó jardín ageno, sufrirá un arresto de cuatro á veinte 
dias, y una multa « dos á veinte duro».

» Mi el dafio pesare de ocho dame, la multa será del tres tanto.” 
Aprobado.

Se mandaron paterá la coenisiosi doe adiciones de los Srea. Coro- 
minas y Alaman á lo* artícelos 786 y flor.

Se leyó por primera xcz la siguiente proposición de loe Srea. Fer
nandez (D. Anselmo) y García (D. Antonio): • Que les particulares 
que usen de cochea para m conveniencia paguen a9 rs. á beneficio de 
los establecimiento* de beoefictencia.’*

Se leyeron tres dictámenes de las comisiones de Hacienda y Co
mercio, de.la de Guerra y de la especial de casas de Moneda, los cue
les se mandaron quedar sobre le mesa peta discutir en la sesión de 
mafiana.

Se levantó la sesión fi las tres y m edia. -

ARTICULO DE OFICIO.

El R?y ha expedido el decreto siguiente:
» Para que podáis despachar coa mas prontitud el vasto cAmulo de 

negocios que se versan ea la secretaría de Estado y del Despacho de la 
Guerra qus tunéis á vuestro cargo, be venido en concederos la gracia 
de que podáis usar de media firma en todos los papeles de oficio que 
expidáis, exceptuando solo aquello* en que Yo ponga la mía, los cua
les deberán llevar la vuestra entera. Lo tendréis entendido, y lo comu
nicareis i quienes corresponda peía su cumplimiento.” es A D. Josef 
Cienfuezos.

El Rey se ha servido nombrar gentilhombre de Cámara con ejer
cicio , y destino á la servidumbre del Sermo'. Sr. Infante D. Cirios Ma
ría, al t-nicnte general de los egércitos nacionales D. Juan de Hencs- 
trosa, en consideración i sus dilatados buenos servicios.

' Los duefios de rales de las nneve clases de ta creación de Enero 
que los presentaron en la oficina general de renovación i este efecto 
desde 1. hasta el ao inclusive de Diciembre acudirán i la misma i 
recoger los equivalentes y sus pagarás de intereses devengados, el lunes 
próximo 4 del comente y siguientes, entregando los correspondientes 
resguardos.

El lunes 4 del corriente se seguirá pagando en esta casa nacional 
de moneda, de io í a de la tarde, á los tenedores de los billetes que 
hayan presentado medios luiset pan su resello desde el número 40* al 
443, ambos inclusive.

es
Los duefios de los baltos presentado* con sello acudirán mañana a 

del corriente de 9 á a á la casa nacional de moneda pan hacer el re
conocimiento de los numerado* desde el 171 a al 1730, ambos inclusi
ve , como también los sefialedos con los números 1361,1365 y 1 ¿98, 
que ya deberían haberlo hechot en inteligencia que de no presentarse 
el dia 2 se le* postergará en el orden de reconocimiento para no psrju- 
dicar á lo* densas.

\
Habiéndose concedido la competente Real facultad al ayuntamien

to constitucional del Real sitio de Aran fue* pera la celebración en el 
mismo de una feria anual y mercado semanal, se enuncia asi ai público 
para los efectos consiguientes; y pera lo* mismos se previene que se haa 
señalado para et mercado los lunes, y psra la ferie, que be de ser de 
ocho dias, desde el 15 *1 aa de Mayo ambo* inclusive.

Mucha* han sido las noticias falsas ó absurdamente exageradas que 
los enemigos de nuestra prosperidad y reposo han esparcido de algunos 
dias á esta parte, para entorpecer en cuanto les es dame la consolidación 
de nuestro actual sistema de Gobierno , ye hablando de «étcilo* fran
ceses que se acercaban ó se iban formando en nuestra* fronteras, ya 
de viages i estas de generales experimentados, y eun de príncipes de la 
Real familia , ya de caudales, de trenes de artillería que vunsta bacía 
Navarra , las provincias vascongada* &c. Scc.; y lo que es mes doloro
so todavía, periódicos españoles han abrigado semejantes ideas, lesbaa 
circulado y apoyado, inquietando al sencillo pueblo, f agraviando la 
vigilancia del Gobierno de S. M. y la de sus representantes y demás 
empleadas españoles en el extrangero. El tiempo ha demostrado al fin 
la falsedad de muchas de estas tidículas relaciones, y demostrará la de 
todas, recayendo sobre los propagadores de tanta patraña el descrédito 
fi que su mal disfrazad» ambición y torcidos fines quieren condenar fi 
otros. Entre tanto el Gobierno de S. M , que no pierde ni un momen
to de vista el d:b-r importantísimo de la seguridad exterior del Estado, 
recibe continuamente las pruebas mas positivas de lo infundado y ab
surdo de tales noticias; mas como no dejarán de renovarse de tiempo 
en tiempo, bien por la excesiva timidez de lo* unos, ó por la refina-, 
da malicia de otros , deben todos lo* españoles oirlas, en cualquier ca
so, con la debida crítica y circunspección, bastando tener una ide* del 
estado político de la Europa, y de la nsturaleza de nuestro país y cali
dades de sus habitantes, pata conocer la estraragancia de semejante» 
rumores.

Lista Je los decretos, dt las tireularts, Sritnes frr., que se kampmhU- 
todo en la gateta en Enero dt 1H1». ( Por equivocación no se uu- 
blicó esta lista en la Gaceta anterior, urna bañas prometido.) ‘

ESTADO.
Decreto da & M. admitiendo la de algunos eecrcimiee riel

Despacho. (Gaceta del 10.)
Otro nombrando sugetos para rcemplaaarlos. (Id. de id.')
Decreto de S. M. nombrando al Sr. r"--—Mr- «m el Dmeadro In

terino de la Guerra. (Id. del //.)
COSEXMACIOU DB LA ntlIWU.

Real orden contestando á la exposición de las tntnridmfri de Ifm 
cía de 17 de Diciembre. (Gaceta del dia s.°)

Decreto de S. M. nombrando los individuo* que him de componer 
la academia nacional. (Id. del 9.)

Circulares sobre lo* secretario» de ayuntamientos. (Id. del i+y 
Decreto de las Corte* sobre las contaduría» de propios y arbitrios. 

(Id. del
- Circular de la dirección general de cornos recomendando et cumpü- 

7 miento de lo* artículos 17, 20 y ti del títi xa da Ja ordemaza po
ner »1 de correos. (Id. del 3/.)

«acia x JUSTICIA.
Circular del ministerio sobre receptores de las -irf'Yaríai (Gaceta 
J4.)
Circular del mismo sobre manutención de loe presos inhsri (Idem 

del 19.)
Reglamento como adicional fi la instrucción da asnas de Cántara. 

(Id. del 30.)
COBXXA.

Circular sobre los socorro* dados sa los n—yfr- fi los pananos •*» 
te juzgan militarmente. (Gaceta del i/.)

Decreto de las Cortes sobre exámenes de loe —*-t*rirnifi de arti
llería. (Id. del tj.y

Circular del ministerio sobre organización de la —i'-ii activa.
(Id. de id.)

Circular del mismo sobre colocación, distribución fleo de lot ge- 
fe» y oficiales que prestaron juramento al Rey intrato- (Id. deí ai.)

Decreto de its Cortes sobre edmñioa.de pito», tambóse*, trompe
tas y cornetas en el cgcrcito y milicia activa. (Id. del ad.y
- Decreto de las mismas sobre aclaración da vario» articulo» del de
creto orgánico del egcrcito. (Id. dei 37.)

Decreto de las mismas sobre aclaración de loe art*. tgt y 105 del 
mismo decreto orgánico.(JJ. del aS.y

Decreto de las misma* eximiendo de U lie—cía para contraer ato- 
Irimonio á lot individuo» del cuerpo político dsl ejercito y armada. 
(Id. del 39.)

• HAC1KVDA.
Resolución d*«5. M. tabre la iusiaucs» da D. Jim Lope* y bnmti 

SOS , de Burgos. (Gaceta del dia I.' ) .
-. Decreto de las Cortes derogando el artículo a» del de ap
de Junio último sobre derecho de registro. (Id. del a.)

Decreto de las mismas sobre redención de censo». (Id. dei j- ) 
Instrucción aprobada por S. M. pasa admití* loa btictn,4‘ tesore

ría general , de que trate el decreto de le* Goctes.de 19 de Riruitbie 
último. (Id, del 4.)

Decreto de las Cortes, incluyendo el Fuerte dt So. Matáe entra 
los de cuarta dase. (Id del j.)

Decreto de las mismas sobre la Ubre introducción de (a pipada na
cional us.da. (Id. dei i.)

Decreto de las mismas, declarando de tercera clase al meato do 
Mataró. (Id. de id. y

Decreto de la» mismas sobrad pito deaduaoet. (Id. del 7.) 
Decreto de Its mismas sobra la libre introducción de iustnuuentae 

y máquinas. (Id. del í.)
Otro de tas misma*, declarando de primen date al puerto de Car

tagena. (Id. de id.)
Otro de la» mismas, prohibiendo la introducción de penes de oro 

fino extrangero. (Id. de id.)
Decreto de las mismas sobre contrabando. (Id. del 9.)
Decreto de las misma* , establee sendo el resguardo marítimo. (Idem 

del ia.)
Reglamento decretado por las Cortes pera el cobro del derecho del 

tanteo ea Icn artículos que no están en el arancel general, (id. del ij.)
Decreto de las mismas sobre extracción é introducción de vanea 

géneros. (Id. dt id.y
Decreto de le* misóse* declarando de tercera date el puerto de Jí

vara en ia isla de Cuba. (Id. del sg.y
Otro de las mismas sobra redcocioo de «entes, (id. de id.y 
Decreto de la» Cortes, declarando ta» date» á que han de pertano- 

cer varios puertos de le itü de Pasito-Rico. (Id. atl i6.y
Decreto de lat mismas, úeclatanda puerto de primen dora fi Santa 

Cruz de Tenerife. (Id. del *7.)
Decreto da A M. admitiendo la dimisión de D- Joto Imaz, m. 

no secretario interino de Hacienda, y nombrando á O- lato Sonto 
pan el mismo cargo. (Id. de K.)

Decreto de la* Cortes, aprobando varia» providencia» interinas ro
tativas d comercio de Santo Dominga (Id. dei tí.y

Circular del ministerio habilitando la firma de D. Manuel Cor
té*. (U. dei ai.)

Artículos aprobado» por S. M. pata d gobierno y adaemistracaon



del mi libio 4a la deuda consolidada y de la caja de amortización.
Decreto de i a* Corte* labre capitalizaciones. (/i. de/ 34.)
Circular del ministerio sotare inteligencia de lo* artículo* 13 y 19 

del decreto de la* Corte* de 19 da Junio último, (/i, de id.)
Decreto de S. M., nombrando á D. Luis Sorel* director general'del 

derecho de registro , bula*, papel reliado y pena* da Cámara. (Idem 
dei 36.)

Decreto de ia* Corte*, declarando de primera clare al puerto de 
Mahon. (Id. de id )

Decreto de la* mitren, declarando de cuarta clare al puerto de Mo> 
guer. (Id. dei *7.)

Nota. Conricoe prevenir á ntieifro* lectores que ea punto á nom
bramiento* no aa pondrán en este índice maa que aquello* que abra
cen un ramo general, y sean en propiedad; y que tampoco te incluirán 
en él órdenes putticnleway de electo momentáneo.

VARIEDADES.

El Cemtituciemal de Paria publica varías reflexione* tacada* de un fo
lleto ingle*, la* cnale* seguramente merecen la atención de todos los cu
riosos ; tiendo de notar qne las inserta el Courirr, periódico á quien 
re tiene por material lo cual le* dt mayor importancia.

Detpue» de tratar de otro* varios puntos menos interesante* por 
aben, dice el Cerntituríemal: El autor infiere qne la Inglaterra debe ob- 
•errar religiosamente lo* tratado* con lis potencia* exinmgeras, puesto 
que tu objeto es b conrereacion-de la par general en Europa, median
te Ja amistad personal que mutuamente se polista lo* Soberanos, f 
ira sistema de mediación, que por una parte debe reconocer le indepen
dencia de loe diferente* Estados en sata negocios interioré*, y por otra 
consultar la política dé la Europa'en cuanto pueda comprometer la tran
quilidad geacral.w Ha habido un error (prosigue]) en afirmar que la* 
potencia* aliada* y la Inglaterra se hallen obligadas en fuera de loe 
tratados á intervenir en lot negocios interiore* de los demás Estados, 
ó bien á erigirse en árbitros de las disensiones que puedan suscitarse en 
su seno por lo qoe respecta á toe intereses peculiares. Si lo* ministtoe 
de alguna* otras potencia aládre han querido convenir en intervención 
forzosa este derecho de amistase mediación, aon ciertamente culpado# 
dios sotos; pero nunca podrá ser justo vituperar por esto á á Ingla
terra. Nada hay que w parezca i teme jante* principio* en loa tratado* 
generales, y por consiguiente ni el Rey ni d Gobierno de Inglaterra 
pueden admitirlos en clare de obligaciones.”

Lo mas curioso que ofrece la exposición de esta doctrina diplomá
tica , mujr plausible an s( anima, y conforme á loe principios eterno* dd 
derecho de gentes, ea'le aplicación que trata de hacer d autor áU 
cuestión política relativa á la Grecia , a la Turquí* y á la Ruaré, cuca- 
tion que llama en este momento la atención de toda la Europa. » Los 
asunto* de laGrecia j da ré Turquía (dice) 00 so hdhur todavía ter
minados. En semejante situación basta observar qne todo» lo* Gobier
nos de la Europa, y especialmente d d« Inglaterra , hacen cuantos es
fuerzos pueden pora terminar estas diferencias de una maneta amistóse, 
y á fin de ieue la mediación estribe ca laidos grandes batea siguientes: 
i.* Poner fin intestado de come, qne ea su» consecuencias ulteriores 
podría trastornar la tranquilidad general da Europa, a/ Exigir de la 
Turquía ciertas seguridades con respecto á las venganza* fanática* y ex
ceso* que podrá Cometeé un populacho extraviado;

» Si se logra terminar de este modo no solo la insurrección griega, 
sino también la» discusiones «incitada* entre la Rusia y la Puerta, po
drán quedar satisfechos todos los partidos. Lo* griego* conseguirán una 
garantís contra lá Opresión: d Emperador Alejandro habrá contempo
rizado con lo* deseos de su nación, y tranquilizado á su conciencia; 
y la Europa habrá apagado mi incendio, que aunque empezó por lo 
mas distante de «a circunferencia, podrí* llegar á su mismo centro si 
encontrase pábulo.”

» Es muy natural (prosigue el orador ingles ministerial) que todas 
Jaa naciones cristianas deseen la libertad de la Gracia; pero ea ca
tas circunstancias , como en otras mucha» , es menester considerar d 
interes particular y d general. En lo respectivo’al ¡hieres particular de 
la Grecia no puede haber httértidMmbré acerca de lo* deseo* dd pue
blo griego jr de sos apasionados; pero d intere*general de Europa, y 
la conservación de los principios fundamentales de la salud de lodos 
los imperios,no permiten i la» grande* potencia* cooperar activamente 
en este grande'litigio Nuestro deber se opone por desgracia muchas 
veces á nuestra Opinión; mas do por eso debe creerse qne la Inglater
ra deja de tener ciertos sentimiento* de simpatía y conmiseración en 
tveor- de U Grécía. Acaso la -rueda' de la fortuna podrá poner á la 
Europa en una situación política , tal que nuestro* deberes se Concilien 
con nuestras inclinaciones; y «i la Grecia llega á adquirir su libertad, 
podremos regocijarnos de hallar earella un pueblo que nos recuerde 
todav'i mas Su* gloriosos antepasados.”
' - De bufen* gana hacemos'honov i cite movimíeoto de infere» en fa
vor de la Grecia qus deja traslucir el periodista del ministerio ingles, 
nt áenrifl» ¿W Auédtl de sir eoMeiéncia; pero no obstante, la* reflexio
né* que hade-en segdida sobnrel mismo asunro nos persuaden que esto 
ha sido un desahogo que ha dado i uf sensibilidad meramente di pie— 
méric*. .. Ha relacióne*( ptoftetee ) con la Turquí» están precisa
mente comprendida» en nuestras relacione* cois ta'Gvrcia y con ia Ru
sia,-sabré tú* cuál Instará d^cir muy poca. Sea tllUiíuere ia opmion 
que se tenga formada de la Turquía y de la naturaleza de su Gobierno, 
oc I • V o- . i-r t ,

es de hecho una potencia independiente en la Europa; ocupa ca ellq 
un cierto lugar, y está interesada'la Europa misma en que tenga me
dios de conservarse si se quiere mantener el.orden general.

» £1 interes de la Inglaterra exige sobre iodo que la Turquía con
serve esta posición relativa; y nuestra verdadera.política consiste en 
dejarla aquel grado da fuerza que ,hoy dia tiene; y este ha aido siempre 
el objeto de nuestras relacione* diplomáticas; pero en las Actuales cir
cunstancias, y coa el fin de conseguirlo, mas bien ha convenido au
mentar que disminuir su poder, *1 «nal re halla atacado por su* di
sensiones interiore*, y por el carácter partsciirér d* au milicia. Si entra 
en nuestra política conservar cierto poder á ré; Turquía , seguramente es 
contrario á todo* los principio* el aumentar Us causqs de au debilidad. 
Asi es que los ministros de S. M. son consecuentes, pues picaren que 
en el estado actual oo puede la Turquía perturbar el sistema general, y 
están seguro* de que el mas mínimo ataque á su existencia puede acat- 
rcar muy graves consecuencias.

n El plenipotenciario ingles en Constantinopla obra sin duda con 
arreglo á estos principios; y por esto mismo sin duda caté acampada 
y ea cuarteles de invierno la milicia de las provincia*, no tamo con 
motivo dula guerra que amenaza al imperio, como para aprovecharse de 
la primera ocasión que se presente de suprimir el cuerpo de genízaros. 
Nuestro embajador está autorizado proba ble mente para persuadir á la 
Puerta que la mayor seguridad que puede dar de que no se repetirán los 
excesos cometidos es la extinción de estas tropas bárbaras. Según la 
Constitución, que de hecho rige enTiirquia, lo*genízaros son un cuer
po en cierto modo feudal, un cuerpo deliberante; en fin, un cuerpo mi
litar, que goza de ciertos privilegios, y que procura extenderlos en per
juicio de la nación y del Monarca. Es casiimposible no tomar interes por 
un Soberano que se encuentra en semejante situación; y seguramente no 
se ha representado en vano sobre este atiinto al Emperador Alejandro.”

Se ve pues que el periodista que encomia al Couricr ingles, se com
padece mas de la suerte del Gran turco que de las desdichas de lo* 
griegos.

ANUNCIOS.

Se han extraviado los juros siguiente*._Un juro de t;o9 mrs. de 
principal, y por sus réditos a69, situados en crestas rentas de la ciu.ad 
de Sevilla , á favor de Dofia Francisca de Rivera y 'Dofia Leonor Por- 
locarrero. Sevilla ao de Febrero de 1478—Otro jaro de j6S mi»., si
tuados en la* rentas de la ciudad de Sevilla, á favor de D. Iñigo de 
Mendoza , fecha 29 de Setiembre de 1489—Tres juros de 3758 mrs., 
situados sobre los Puerto* Seco» de lo* obispados de Osota, bigüeuza. 
Calahorra y partido de Re quena, á saber: uno de 449 mrs.: otro de 
|7(9 mrs.; y otro de 1239 mrs. En Madrid á 7 de Abril de 161a. 
mUi juro de 93,710 mrs., situado* sobre Ja* alcabala» de Jerez de 
la Frontera, á favor de Garci Suarez de Caibajal, fecha ao de Fe
brero de 1553—Üu juro de 111,408 mrs. sobre los bienes confiscados 
a) vizconde D. Juan de Vivero, á favor de D. Andrés de Rivera y 
Dofia Constanza Sarmiento. En Burgos á 18 de Noviembre de 1)23. 
-JJn testimonio de la posesión dada al marque*.dn Orani en att de 
Junio de 1661. de los juro* y alcabalas de Tala ver a—Un juro de 159 
mrs., puestos por salvados, sobre las alcabalas y tercias de la villa d* 
Miranda de Ebro, á favor de D. Diego Gómez Sarmiento, conde de 
Salina*. En Valiadplid á 18 de Agosto de 14155—Otro jaro de t8o9 
mrs., los too9 mis. á favor de D. Diego Gómez Sarmiento, conde 
de Salinas , sobre el punto que le acomodase de *u señorío, lecha 15 
de Mayo de 1470; y Jos 8e9 mi*, restante* también á favor dei mis
mo—Otro de 83,700 mrs., simado* robre el montazgo de los gana
dos , qne pesan por la Puente del Arzobispo , á favor de Doña briza
da de ia Cerda, condesa de Salinas. En Valladolid á 28 de Nomb.sm- 
bre de 1522—Otro de 489 mrs., situados sobre las alcabalas <ic Ta- 
lavera y su partido, á favor de D. Juan Suarez de Carbajal, fecha 16 
de Abril de 1709—Otro juro de 2^5,122 mrs. sobre las misma* al
cabalas, á favor de Dofia Francisca Tdio de Rivera, con igual fecha. 
—Otro á favor de la misma de 321,428 mre-, con igual fecha y so
bre la* mismas alcabalas—Otro á favor de Dolía Catalina Pachecho. 
de 12,642 mrs., coa igual fecha y sobre dichas alcabalas__ Otro á fa
vor de Pedro Suarez de Toledo, de 6589 mrs., con igual fecha y so
bre dichas alcabalas.__Otro á favor deá mismo de 18,5/0 mrs., con
igual fecha y sobre dichas alcabala*.

Por edicto del Sr. D. Joaquín de la Escalera, juez de primera ins
tancia de Cádiz, se cita á los que se consideren acreedores á los bienes 
mortuorio* de D. Cosme Joaquín de Terreros, para que acudan á Do- 
fia María de Jesús Menife, viuda y albacea de D. Joaquín de La bar
rida , que fue del comercio de Cádiz , como aibaCea que asimismo lo 
era, y uno da los herederos del D. Cosme, con lo* comprobantes 
del crédito que reclamen, ocurriendo en virtud de este llamamien
to dentro del término de seis meses, contados desde la publicación en 
los papeles públicos; en la inteligencia de que se declarará presento el 
denchó que pueda asistir á los negligentes.

mota. En la gaceta de 3 ■ de Enero, col. 5', pág. j6 , proposición 
de los Síes. Cantero y San Miguel, debe decir » Que la comisión pro
ponga las pena»correspondientes á los concubinatos, incestos, estupros 
no alevosos , y contra los que abusan de muger honesta por m^dio de 
cualquiera engaño, aunque no sea el que se expresa en el art. 688.”

mi» En la nota del artículo de variedades de la gaceta de 31 de 
Enero, donde re dice ¿o minutar i~} tercerej, léase ¿J jr¿un.he j-£ 
treteras.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


